
Jurisprudencia sobre el Impuesto de 
Derechos ~eales 

Los CONTRATOS PRIVADOS ANTE EL' IMPUESTO DE DERECHOS REALES 

En estos nuestros comentarios sobre el impuesto, realizados so­
bn; las H.esoluciones del Tribunal Económico-Administrativo Cen­
tral por d orden cronológico con, que vienen apareciendo, sin per­
juicio de anotar también las Sentencias del Tribunal Supremo en 
·relación con la materia, nos, toca hoy hacer la reseña de la Resolución 
de aqu.el Tribunal que lleva fecha 28 de marzo de 1950. 

En ella se acomete una vez más el tema de la sujeción o exen­
ción de los contratos. privados según que su cuantía sea. o no su­
perior a 1.500 pesetas, o bien, dicho de otra manera, cuál sea la 
genuina -interpretación del número S." del artículo 6 del Regla-. 
mento cuando dice que gozarán de exención «los contratos verbales, 
cuando su cumplimiento no requiera que consten por escrito, sin 
que la mera existencia en libros de contabilidad dé lugar a la .:xac­
ción del -impuesto». 

Dicha Resolución, pues, haciendo referencia a las de 11 de enero· 
de 1949 y 7 de marzo de 1950, ratifica el criterio, de acuerdo con 
la letra del precepto transcrito, de que los contratos verbales es­
tán sometidos al impuesto sie~npre que su cuantía sea· superior a 
LSOO pesetas, porque para ellos exige la ley sustantiva civil la cons-
tancia por escrito ( 1). · 

Alrededor del tema se han escrito no pe><::as ·cuartillas por cuan-

(!) Este criterio lo ratifica. la Resolución del mismo Tribunal de feché. 
25 de abril del mismo año ·de 1950, ·de la cual transcribimos el siguiente 
Considerando : · 

•Considerando que según 01· artículo 1.280, párrafo último, del Código 
civil, deberán hacerse constar por <scrito, aU!Ique sea privado, los contratos 
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tos se dedican al estudio del impuesto que nos ocupa, y entre ellos 
nosotros, sin que en realidad ninguno de los comentaristas haya 
llegado a ver sin nubes y con diafanidad el panorama y a pene­
trar el verdadero pensamiento del legislador al decir que la exen­
ción pende de que el cumplimionto del contrato no requiera que 
conste por escrito} como dicen la actual ley y su Reglamento, to-
mando el precepto de la ley de 17 de marzo de 1945- . 

Esto aparte de la dificultad de interpretación que el precepto 
entraña, tan grave y tan sustancial, como es la de compaginado 
con aquella otra nonn.a cardinal del impuesto, que dice, sin distin­
Ción ni excepción alguna, que los actos intervivos para ser afectados 
.por el impuesto han de constar documentalmente y que el instru­
mento en que consten, unas 'Veces l-.:1. de ser de carácter público y 

de carácter privado, otras. 
El caso es, que después de dictadas esas Resoluciones, apare­

ció la Sentencia del Tribunal Supremo que lleva fecha 29 de abril 
de 1950, oportunamente comentada en esta REVISTA CRÍlfiCA DE 

DERECHO INMOBILIARIO} en la que ya de una manera categórica 
avala el alto Tribunal la interpretación dada por aquellas Resolu­
ciones. Dijimos nosotros entonces, al comentarla en el número co­
rrespondiente al mes de octubre de 1950, que su «importancia es­
triba primeramente, en ser la primera que con la definitiva autori-

en que la cuantía Je ]as prestaciones de uno o d" Jos Jos contratantes ex­
ceda de 1.500 pesetas, el cual precepto htabrá de tenerse en cuenta para 
aqu{ llos contratos verbales en Jo.; que concurra esa circunstancia de cuan­
tia; y <¡ue si bien, conforme a los artículos 1.278 y 1.279 del Código civil 
y a la Jurisprudencia del Tribunal Supremo, los contratos en que ínter­
venga el .consentimiento y los demás requisitos necesarios para su validez 
serán obligatorios entre las partes contratantes, cualquiera que sea la forma 
en que se hayan celebrado, y que las formalidades extr!nsc cas establecidas 
para los documentos públicos y privados en el mencionado artículo 1.280 
del citado Cuerpo legal jm plican una facultad y no una obligación para am­
bas partes inh resadas, es lo cierto que al quedar excluídos de la exención 
del Impuesto de Derechos reales los contratos verbales cuyo cumplimiento 
deba constar por escrito y exig-ir el Código civil en su artículo 1.280, párrafo 
último, en relación· con el 1.279, un documento aunque sea privado para 
hacer efectivas las obligaciones propias de los contratos de cuantía superior 
a 1.500 pesetas, debe estarse a esa declaración legal f n defectos de pre­
ceptos aclaratorios o complementarios de la reforma escueta del artículo 3.0 , 

número 5.0 , de la Ley del im.puesto ele Derechos reales de 29 dr marzo de 
'1941 ;hecha por la de 17 ele marzo df 1945 y recogida, sin otro aditamento. en 

. el numero 5.0 del articulo 6. 0 del Reglamento de 7 de noviembre de 1947, 
y teniendo asimismo en C'Uenta para ello el carácter restrictivo que debe 
darse a la interpretación ele las exenciones de. contribucion~Cs e impuestos 
!'t>gún doctrina constante de cste Tribunal.. 
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dad del Alto 1"ribnna1 resué"'ve la dis'cutida y poco inelig¡.ble exeu~ 
ción, y',' 'después,· en que ratifica el criterio que sobre el particular 
tenía sentado el Tribunal Central en varias Resoluciones,,. 

En la fecha· de esa Sentencia,· así ·esÜba ,planteado el proble!iJa 
-planteado y resuelto de consun~ po~: l'a jurisprudencia v estu~ 
diado p'or la doctrina con 1ás grandes reservas antes aludidas-~ 
mas, como consecuencia de tan a'utorizacb ratificación y ·ele su apli­
cación a la realidad contractual p~r la Insp~cció~1 ele Hacienda, hubo 
de. publicar la: Dirección general de lo Cónte11cioso del Estado una 
Ci.retdar de fecha 3 de agosto d·e 19SO en' la que de nuevo se ·afronta 
el problema, enfocándolo con viva luz. ··sú _importancia, pues, 'es 
indudable tanto por la indiscutible autoridad del Centro directivo 
como por lá fortaleza· de la argumentación que contiene ; y ·por ello, 
claro es que debe quedar registrada y acotada, siquiera· sea breve­
mente, en esta Sección ele esta REvrsT~ CRÍTicA· DE DERECHO IN~ 
i\IOBILIARtÓ, y siquiera sea con retraso, explicable solaménte' por:~~ 
orden cronológico con que venimos dando- las Resoluciones ·del Tri­
bunal Económico-Administrativo Central. ' 

La Circular tiene por obj~o regular: la· fuilc'ió'ú fiscaiiz<iclor~ 'de 
la Inspección y determin~r' si ésta ha de dar cuentit dJ: ;dtodas 'las 
adquisiciones realizadas por ·l~s ·contribuyentes visitados ~u ando la 
cuantía de lo adquirido excede d.e 1'.500 pesetas,,, por consiclera:rfas 
sometidas al impuesto, de acuerdo con la precitada Sentencia del 
Tribu·nal Supremo <e en· ia t1ue se absuelve a la Administración de 
la demanda conteticiosa interpuesta por la Sociecld .AI~ónima " .. : .,.·: 
contra .acuerdo -del Tribun.al Económico-Adm.inistrativo Ceqtral ·que 
sujetó .id impuesto .de Derechos reales determinados· contratps ver­
bales ... » 

La Sentencia _:sigue diciendo la Circular- a·naliza .;da nueva 
·redacción que el vigente R~glamen'to ha dad'o."al número 5. 0 ,.del ~~:~ 
tículo 6 .. 0 , segítn <:;1 que, gozarán de exención· «los contratos verba­
les, cuando su cumplimiento no reql,liera que consten por e~crito 
sin que 'la mera existencia en libros de contabilidad 'clé''lugar· a_' la 
exacción del impuesto, •Siendo asÍ que en Ja anterior' legislación se 
decía, «los ·contratos \rcrbaks mientras· ·n~ se elevet1 a documento 

• • •J 

esc'riton ,. y de. tal análisis .. «parece llegarse ,a la· conclusión ele que. 
'esÚn sujetos hoy· al impuesto de Derechos 'reales, por. el juego del 
precepto citado, en relación con el artículo 1.280 del Código civil, 
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todos los contratos verbales en cuanto su cuantía exceda d~' 1.500 
pesetas». 

Esto supuesto, añade : «Sin embargo, esta amplia interpreta­
ción e·.S errónea y da a la propia Sentencia que comentamos (desco­
nectándola del contrato específico que la motiva), un carácter de 
·generalidad que ·desvirtúa su doctrina v va más allá -del propósito 
del legislador exprtsadq en .e] propio p1:~cepto reformado y que, ade­
más, estaría en contradicción con otros artículos del Reglamento 
que exigen· forma tasada de contrataCión para la sujeción al im-
puesto.» · · . · · 

aAsí; en efecto, no puede olvidarse-que la mecánica especial del 
impu•esto de Derechos reales, en cuanto a los actos intcn·ivos, se re­
fier:e, ·ex1ge co1no elemento esencial 1a existencia de UocnintJilo, p·Ú­

blico o privado, en el que se plasma el contrato de que se trate, y 

de aquí que en principio, la existencia de correspondencia, rc:lativa 
a un negocio juridico, no constituya elemento suficiente para -::xigir 
el impuesto.n . 

«Por ello, no cabe en el citado impuesto deducir eu. todos los 
casos, ante el hecho probado de una adquisición, la existencia de 
un acto sujeto, pues ello llevaría a la conclusión, no querida por el 
legislador, de ~ometer a tributación todos los actos de la vida con 
repercusión económica superior a 1.500 pesetas.» 

Los razonamientos de los precedentes párrafos entrecomillados 
encierran una argumentación realmente incontrovertible, la cual, 
aunque aducida reiteradamente por .los comentarislas en general y 
por nosotros en "los comentarios de esta. Secc:ón, a.dquiere ahora. un 
contraste y una autoridad definitiva, porque si la contradicha in­
terpretación vulnera un principio fundamental del impuesto en cua¡¡­
to a los actos i¡¡fe1"1!l.'uOLS cual es el que ((exige como elemento esen­
cial la existencia de documento, público o privado en el que se plas­
me el contrato de que se trate, sin que (da existencia de correspon­
dencia relativa a un negocio jurídico constituya elemento suficiente 
para exigir el impuesto,,, y si con el criterio impugnado se llega­
ría ((a la conclusión no querida por el legislador de someter a tribu· 
tación todos los actos de la vida con repercusión económica supt'­
rior a 1.500 pesetas, es indudable que el precepto en cuestión no· 
puede tener el alcance que se le ha llegado a dar_, cerrando y empeque­
ñecien·do tanto sus mallas que solamente puedan escapar y filtrarse 
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a través de ellas como exentos los contratos _inferiores a 1.500, pe-
setas. 

EJ documento que comentamos remacha aun II1ás el c)avo segui­
damente, y teniendo en cuenta. que fundamentalmente va. dirigido a 
la Inspección, añade que ésta debe limitarse a atomar nota a los 
efectos determinados en el artículo 169 del vigente Reglamento del 
impuesto, exclusivamente de aquellos contmtos escritos, bien pú­
blicos o privados, en, que conste un acto rel~tivo a cantidad, cosa o 
derecho valuables, que son los {micos documentos de forzo~a pre­
sentación conforme el artículo 103 del Reglamento del impuesto, 
pues no puede olvidarse ·lo determinado en el artíc.ulo 44 del mismo, 
según el que apara que sea exigible el impuesto se requiere la exis­
tencia de un hecho que jurídicamente origine el acto sujeto al im­
puesto, de una convenci6n expresam-ente consignada por los con­
tratantes o de otro acto que, con arreglo ·a los .principios de derecho, 
pueda lógica y legalmente deducirse de la intención o voluntad de 
las partes, manifcst'(lda en las clánsu.Zas o estipulaci.cmcs del e~ 
t-rato, rectamente interpretadas . 

. De lo cual, añadimos nosotros, brota de nuevo, con palabra~ 

del mismo texto reglamentario, añad-idas a las que ~obre el mismo 
concepto da el artículo 48, apartado 2) y con claridad _meridiana 
que el contrato verbal, mientras no deje de serlo, está extramuros 
del impuesto, ya que si la función fiscalizadora e inspectora no ha 
de ejercerse sino so~re los contratos escritos, ello tiene que ser por~ 
que los no escritos no pueclen ser afectados por aquel, cualquiera 
que sea su cuantía. 

josÉ-M." RonRÍGUEz-VrLLAli!IL 
Abogado del Estado y del• ,I. C. de Madri~ 


